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PROPUESTA DE MODIFICACIÓN NORMATIVA, PRESENTADA POR EL GRUPO
MUNICIPAL EH BILDU, RELATIVA A LA ORDENANZA FISCAL REGULADORA DEL

IMPUESTO SOBRE BIENES INMUEBLES

El  grupo  municipal  EH  Bildu  presenta,  para  su  estudio,  la  siguiente  propuesta  de
modificación normativa, ya que entendemos que el objetivo de la bonificación debe ser
contribuir  a  las  actividades  de  interés  social  y,  en  particular,  a  los  donostiarras  con
dificultades económicas, y no a las actividades económicas con ánimo de lucro:

Modificar  la  Ordenanza  Fiscal  Reguladora  del  Impuesto  sobre  Bienes  Inmuebles,
SUPRIMIENDO el punto 1 del artículo 12 (Bonificaciones):

SUPRIMIR el punto 1º del artículo 12 (Bonificaciones) de la Ordenanza Fiscal
Reguladora del Impuesto sobre Bienes Inmuebles. 

San Sebastián, a 3 de agosto de 2023

Reyes Carrere Zabala,
portavoz del grupo municipal EH Bildu
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